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Enmienda 1
Dominique Vlasto

Proyecto de opinión
Considerando A (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

A. Considerando que la puesta en común 
de los recursos entre los 30 Estados 
miembros que participan en el 
Mecanismo de Protección Civil de la 
Unión (UE-27, Noruega, Lichtenstein y 
Croacia) o en el marco de una 
cooperación reforzada entre los Estados 
miembros, puede constituir un valor 
añadido tanto en términos operativos 
como financieros,

Or. fr

Enmienda 2
Sabine Lösing

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Destaca el nuevo papel que otorga el 
Tratado de Lisboa al Vicepresidente/Alto 
Representante en la coordinación de las 
operaciones de la UE en terceros países 
para garantizar la coherencia entre la 
respuesta de la UE a las crisis y todos los 
elementos políticos y de seguridad que 
ello implica; insta a que se desarrollen las 
modalidades de trabajo entre todos los 
servicios pertinentes que se ocupan de la 
respuesta de emergencia y la gestión de 
crisis en la Comisión y el SEAE, incluidas 
las delegaciones de la UE;

1. Destaca que el Servicio Europeo de 
Acción Exterior (SEAE), por su falta de 
transparencia, su carácter no 
democrático, su impulso derivado de 
intereses creados y, en particular, por el 
hecho de que abriga estructuras militares, 
nunca podrá ser la institución adecuada 
en el seno de la UE para desarrollar 
enfoques o métodos dirigidos a planificar 
y ejecutar escenarios de crisis o de gestión 
de catástrofes;
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Or. de

Enmienda 3
Franziska Katharina Brantner

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Destaca el nuevo papel que otorga el 
Tratado de Lisboa al Vicepresidente/Alto 
Representante en la coordinación de las 
operaciones de la UE en terceros países 
para garantizar la coherencia entre la 
respuesta de la UE a las crisis y todos los 
elementos políticos y de seguridad que ello 
implica; insta a que se desarrollen las 
modalidades de trabajo entre todos los 
servicios pertinentes que se ocupan de la 
respuesta de emergencia y la gestión de 
crisis en la Comisión y el SEAE, incluidas 
las delegaciones de la UE;

1. Destaca el nuevo papel que otorga el 
Tratado de Lisboa al Vicepresidente/Alto 
Representante de asegurar una gestión 
eficaz de la crisis en terceros países para 
garantizar la coherencia entre la respuesta 
de la UE a situaciones de emergencia y 
todos los elementos políticos y de 
seguridad que ello implica; insta a que se 
desarrollen las modalidades de trabajo 
entre todos los servicios pertinentes que se 
ocupan de la respuesta de emergencia y la 
gestión de crisis en la Comisión y el SEAE, 
incluidas las delegaciones de la UE;

Or. en

Enmienda 4
Sabine Lösing

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Subraya la necesidad de mejorar la 
coherencia en el uso de los diferentes 
instrumentos de la UE, algunos de los 
cuales son competencia del 
Vicepresidente/Alto Representante, como 
el Instrumento de Estabilidad, así como 
de mejorar la coordinación con las 
misiones civiles y militares de la política 
común de seguridad y defensa (PESD) 
que son ya operativos o que pudieran 
ponerse en marcha para hacer frente a 

2. Subraya la necesidad de una 
coordinación óptima y de una ampliación 
de la gestión civil de la UE en caso de 
catástrofe; pide, por consiguiente, a la UE 
y a sus Estados miembros que refuercen 
sus capacidades y recursos para la 
protección civil; insta, a este respecto, a 
los Estados miembros y a la Comisión a 
que consideren la protección civil como 
una tarea puramente civil y que la 
cumplan en consecuencia; insta en 
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una catástrofe; insiste en la importancia 
de que exista un vínculo entre prevención 
de crisis, respuesta a las catástrofes y la 
reconstrucción posterior a las catástrofes;

particular a la Comisión a que siga 
identificando las necesidades de recursos 
y que elabore propuestas de proyectos de 
adquisición comunes; 

Or. de

Enmienda 5
Geoffrey Van Orden

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Subraya la necesidad de mejorar la 
coherencia en el uso de los diferentes 
instrumentos de la UE, algunos de los 
cuales son competencia del 
Vicepresidente/Alto Representante, como 
el Instrumento de Estabilidad, así como de 
mejorar la coordinación con las misiones 
civiles y militares de la política común de 
seguridad y defensa (PESD) que son ya 
operativas o que pudieran ponerse en 
marcha para hacer frente a una 
catástrofe; insiste en la importancia de que 
exista un vínculo entre prevención de 
crisis, respuesta a las catástrofes y la 
reconstrucción posterior a las catástrofes;

2. Subraya la necesidad de mejorar la 
coherencia en el uso de los diferentes 
instrumentos civiles de la UE, como el 
Instrumento de Estabilidad, así como de 
mejorar la coordinación con otras 
organizaciones que pudieran ser ya 
operativas; insiste en la importancia de que 
exista un vínculo entre prevención de 
crisis, respuesta a las catástrofes y la 
reconstrucción posterior a las catástrofes;

Or. en

Enmienda 6
Georgios Koumoutsakos

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Subraya la necesidad de mejorar la 
coherencia en el uso de los diferentes 
instrumentos de la UE, algunos de los 

2. Subraya la necesidad de mejorar la 
coherencia en el uso de los diferentes 
instrumentos de la UE, algunos de los 
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cuales son competencia del 
Vicepresidente/Alto Representante, como 
el Instrumento de Estabilidad, así como de 
mejorar la coordinación con las misiones 
civiles y militares de la política común de 
seguridad y defensa (PESD) que son ya 
operativos o que pudieran ponerse en 
marcha para hacer frente a una catástrofe; 
insiste en la importancia de que exista un 
vínculo entre prevención de crisis, 
respuesta a las catástrofes y la 
reconstrucción posterior a las catástrofes;

cuales son competencia del 
Vicepresidente/Alto Representante, como 
el Instrumento de Estabilidad, así como de 
mejorar la coordinación con las misiones 
civiles y militares de la política común de 
seguridad y defensa (PESD) que son ya 
operativos o que pudieran ponerse en 
marcha para hacer frente a una catástrofe; 
destaca, además, que de conformidad con 
el artículo 214 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, 
modificado por el Tratado de Lisboa, se 
debe crear un Cuerpo Voluntario 
Europeo de Ayuda Humanitaria, e insiste 
en la importancia de que exista un vínculo 
entre prevención de crisis, respuesta a las 
catástrofes y la reconstrucción posterior a 
las catástrofes;

Or. el

Enmienda 7
Franziska Katharina Brantner

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Subraya la necesidad de mejorar la 
coherencia en el uso de los diferentes 
instrumentos de la UE, algunos de los 
cuales son competencia del 
Vicepresidente/Alto Representante, como 
el Instrumento de Estabilidad, así como de 
mejorar la coordinación con las misiones 
civiles y militares de la política común de 
seguridad y defensa (PESD) que son ya 
operativas o que pudieran ponerse en 
marcha para hacer frente a una 
catástrofe; insiste en la importancia de que 
exista un vínculo entre prevención de 
crisis, respuesta a las catástrofes y la 
reconstrucción posterior a las catástrofes;

2. Subraya la necesidad de mejorar la 
coherencia en el uso de los diferentes 
instrumentos de la UE, algunos de los 
cuales son competencia del 
Vicepresidente/Alto Representante, así 
como de mejorar la coordinación con las 
misiones civiles y militares de la política 
común de seguridad y defensa (PESD) que 
son ya operativas; insiste en la importancia 
de que exista un vínculo entre prevención, 
respuesta a las catástrofes y la 
reconstrucción posterior a las catástrofes;

Or. en



AM\867088ES.doc 7/12 PE464.910v01-00

ES

Enmienda 8
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Subraya la necesidad de mejorar la 
coherencia en el uso de los diferentes 
instrumentos de la UE, algunos de los 
cuales son competencia del 
Vicepresidente/Alto Representante, como 
el Instrumento de Estabilidad, así como de 
mejorar la coordinación con las misiones 
civiles y militares de la política común de 
seguridad y defensa (PESD) que son ya 
operativos o que pudieran ponerse en 
marcha para hacer frente a una catástrofe; 
insiste en la importancia de que exista un 
vínculo entre prevención de crisis, 
respuesta a las catástrofes y la 
reconstrucción posterior a las catástrofes;

2. Subraya la necesidad de mejorar la 
coherencia en el uso de los diferentes 
instrumentos de la UE, algunos de los 
cuales son competencia del 
Vicepresidente/Alto Representante, como 
el Instrumento de Estabilidad, así como de 
mejorar la coordinación con las misiones 
civiles y militares de la política común de 
seguridad y defensa (PESD) que son ya 
operativos o que pudieran ponerse en 
marcha para hacer frente a una catástrofe; 
insiste en la importancia de que exista un 
vínculo entre prevención de crisis, 
respuesta a las catástrofes y la 
reconstrucción posterior a las catástrofes; 
señala la necesidad de adoptar un 
mecanismo que permita controlar, 
supervisar y desarrollar las actividades de 
la UE que entran dentro de las misiones 
de respuesta a las catástrofes;

Or. fi

Enmienda 9
Sabine Lösing

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Hace hincapié en que, como último 
recurso y en cumplimiento de las 
Directrices de Oslo, los medios militares 
representan a menudo una importante 
contribución a la respuesta a las 

3. Hace hincapié en que, si bien por el 
momento la ayuda civil en caso de 
catástrofe o de crisis no dispone de los 
recursos y la infraestructura necesarios 
para poder responder de forma adecuada 
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catástrofes, en particular en lo que 
respecta a activos específicos, transporte 
estratégico o ingeniería pesada; subraya 
que se debería mejorar el uso de todas las 
capacidades disponibles - civiles y 
militares - y los medios de que disponen 
los Estados miembros para la gestión de 
crisis con el fin de evitar las duplicación 
de esfuerzos gravosos;

y global ante situaciones de crisis o de 
catástrofe, hay que ver en ello la 
consecuencia de una falta de voluntad 
política; insiste, por consiguiente, en que 
las catástrofes y las situaciones de crisis 
no deben conducir al despliegue o la 
movilización de fuerzas armadas dentro ni 
fuera de la UE; opina más bien que se 
deben poner a disposición de las fuerzas 
de protección civil los recursos necesarios 
para que puedan por si mismas realizar su 
misión de forma adecuada; 

Or. de

Enmienda 10
Franziska Katharina Brantner

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Hace hincapié en que, como último 
recurso y en cumplimiento de las 
Directrices de Oslo, los medios militares 
representan a menudo una importante 
contribución a la respuesta a las 
catástrofes, en particular en lo que respecta 
a activos específicos, transporte estratégico 
o ingeniería pesada; subraya que se debería 
mejorar el uso de todas las capacidades 
disponibles - civiles y militares - y los 
medios de que disponen los Estados 
miembros para la gestión de crisis con el 
fin de evitar las duplicación de esfuerzos 
gravosos;

3. Hace hincapié en que, como último 
recurso y en cumplimiento de las 
Directrices de Oslo, el uso de medios 
militares bajo supervisión civil representa
a menudo una importante contribución a la 
respuesta a las catástrofes, en particular en 
lo que respecta a activos específicos, 
transporte estratégico o ingeniería pesada; 
subraya que se debería mejorar la 
coordinación del uso de todas las 
capacidades disponibles - civiles y 
militares - y los medios de que disponen 
los Estados miembros para la gestión de 
crisis con el fin de evitar las duplicación de 
esfuerzos gravosos;

Or. en

Enmienda 11
Franziska Katharina Brantner
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Proyecto de opinión
Apartado 3 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

3 bis. Pide a la Comisión que identifique, 
junto con los Estados miembros, las 
lagunas de capacidad que existen y que 
establezca un calendario y objetivos claros 
para que los Estados miembros 
desarrollen de forma adecuada sus 
capacidades de reacción ante catástrofes, 
con el fin de asegurar un reparto justo de 
la carga entre los Estados miembros, y 
opina que la creación de recursos 
suplementarios a escala de la UE solo 
debería considerarse si estos dieran lugar 
a importantes sinergias para la UE en su 
conjunto; 

Or. en

Enmienda 12
Geoffrey Van Orden

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Insiste en la necesidad de desarrollar 
una estrategia amplia de comunicación 
para proyectar una imagen común y 
coherente de la respuesta de la UE a las 
catástrofes, coherente con sus valores y 
políticas, con el fin de aumentar la 
visibilidad de la UE en los países 
beneficiarios y mejorar la comprensión de 
las acciones de la UE entre los 
ciudadanos europeos; subraya que la 
Unión Europea debería reafirmar a través 
de las operaciones de socorro el 
compromiso de los ciudadanos europeos 
con el valor de la solidaridad;

4. Insiste en que la UE centre sus 
esfuerzos en las operaciones de socorro y 
otras tareas humanitarias en lugar de en 
la PCSD, que no aporta ningún valor 
añadido y solo reproduce las estructuras 
militares fiables de la OTAN;

Or. en
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Enmienda 13
Dominique Vlasto

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Insiste en la necesidad de desarrollar una 
estrategia amplia de comunicación para 
proyectar una imagen común y coherente 
de la respuesta de la UE a las catástrofes, 
coherente con sus valores y políticas, con 
el fin de aumentar la visibilidad de la UE 
en los países beneficiarios y mejorar la 
comprensión de las acciones de la UE entre 
los ciudadanos europeos; subraya que la 
Unión Europea debería reafirmar a través 
de las operaciones de socorro el 
compromiso de los ciudadanos europeos 
con el valor de la solidaridad;

4. Insiste en la necesidad de desarrollar una 
estrategia amplia de comunicación para 
proyectar una imagen común y coherente 
de la respuesta de la UE a las catástrofes, 
coherente con sus valores y políticas, con 
el fin de aumentar la visibilidad de la UE 
en los países beneficiarios y mejorar la 
comprensión de las acciones de la UE entre 
los ciudadanos europeos; recuerda, a este 
respecto, la necesidad de crear una fuerza 
de protección civil de la UE y de 
responder a las reiteradas peticiones del 
Parlamento de que se pongan en práctica 
las propuestas contenidas en el informe 
Barnier de 2006; subraya que la Unión 
Europea debería reafirmar a través de las 
operaciones de socorro el compromiso de 
los ciudadanos europeos con el valor de la 
solidaridad;

Or. fr

Enmienda 14
Dominique Vlasto

Proyecto de opinión
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 bis. Subraya que, pese a haber permitido 
desplegar dos módulos (una unidad para 
la depuración del agua y un puesto 
médico avanzado), la activación del 
mecanismo de protección civil con 
ocasión del terremoto en Haití puso de 
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relieve la debilidad del actual sistema, 
que, al depender de las contribuciones 
voluntarias y de los diferentes procesos de 
toma de decisiones nacionales, sigue 
siendo perfectible en términos de eficacia, 
de capacidad de respuesta y de visibilidad; 

Or. fr

Enmienda 15
Dominique Vlasto

Proyecto de opinión
Apartado 4 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 ter. Pide al Consejo y a la Comisión que 
pongan en común los recursos logísticos y 
humanos en términos de formación para 
la respuesta en caso de catástrofe, 
necesarios para establecer una fuerza 
europea de protección civil dotada del 
personal más adecuado, capaz de 
desplegarse tanto dentro como fuera de la 
UE y que garantizaría los primeros 
auxilios en las 24 horas siguientes a una 
catástrofe;

Or. fr

Enmienda 16
Dominique Vlasto

Proyecto de opinión
Apartado 4 quater (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 quater. Señala que el carácter 
transfronterizo de las catástrofes implica 
que la UE debe coordinar sus recursos y 
cooperar con terceros países, sobre todo 
con los países vecinos pertenecientes a la 
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UPM; 

Or. fr

Enmienda 17
Franziska Katharina Brantner

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Recuerda el papel de las Naciones 
Unidas en la coordinación de los esfuerzos 
de la comunidad internacional.

5. Recuerda el papel central de las 
Naciones Unidas en la coordinación de los 
esfuerzos de respuesta en caso de 
catástrofe de la comunidad internacional.

Or. en


